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OBJETIVO

Estimular, por medio de distinciones, a las empresas que

generen o tengan vigentes programas que promuevan la

transformación para lograr mejores condiciones de

Sostenibilidad en sus dimensiones ambientales, de

inclusión social y de diversidad



PREMIO

►Diploma y obsequio de carácter simbólico que representan el reconocimiento a los mejores trabajos

empresariales en beneficio de la sociedad o comunidad

► Premiación en la Cena Anual de Gala de la CCI France Uruguay donde participan empresas, autoridades

nacionales y de la Embajada de Francia, representantes de los medios de prensa y formadores de

opinión en general.

► En el caso que la empresa ganadora sea integrante de la CCI France Uruguay, además del

reconocimiento indicado se presentará como representante de Uruguay para el Premio Sostenibilidad

de CCI France International del año 2024.

►Difusión en prensa especializada, y espacio reservado en el portal de noticias “Essor”, editado por CCI

France Uruguay
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CATEGORIAS

► PYMES

►Grandes empresas
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JURADO

►OBJETIVO

► IDONEO

► INDEPENDIENTE DE LA CCI France URUGUAY

► SECRETO



CONDICIONES DE ACEPTACIÓN

Serán aceptados como participantes aquellos programas, iniciativas o modelos de gestión implementados 
o apoyados por empresas privadas, pertenecientes o no a CCI France Uruguay y que se lleven a cabo en 
territorio uruguayo 

La condición para participar es que los programas, iniciativas o modelos de gestión presentados tengan al 
menos un año de existencia y resultados comprobables.

Se puede presentar más de un programa y/o iniciativa por empresa, con un máximo de tres.



CRITERIOS GENERALES

► Podrán participar aquellas iniciativas, programas o modelos de gestión que tengan por objetivo la atención de

necesidades de carácter público y social, aplicando criterios básicos de sustentabilidad, cómo por ejemplo:

► Criterio social: cómo contribuye la empresa a través de su objeto social a la mejora de la sociedad ya sea a través de

sus productos y/o servicios, de su vínculo con la comunidad, de sus políticas de recursos humanos y/o su

responsabilidad con proveedores.

► Criterio de voluntariedad: las acciones emprendidas no deben resultar de una obligación legal impuesta a la empresa

o de una reparación de los efectos negativos que la actividad de la empresa hubiera generado en la sociedad.

► Criterio ambiental: basado en el interés del cuidado del ambiente en las operaciones de negocios.

► Criterio de interacción con sus grupos de interés: cómo las organizaciones interactúan con sus empleados,

proveedores, clientes y la comunidad.

► Criterio de transparencia: se refiere a la comunicación sobre la toma, implementación y evaluación de decisiones, así

como la información tanto a grupos de interés internos como externos.



INSCRIPCIÓN

► Presentación: Nombre de iniciativa / actividad de empres / tipo de empresa

► Breve presentación de iniciativa o modelo de gestión

► Objetivos de la iniciativa

► Alcance y destinatarios

► Estrategia y gestión

► Presupuesto, inversiones y recursos movilizados

► Metas y resultados

► Estrategia de evaluación

► ODS (objetivos de desarrollo sostenible)

► Difusión

► Características de empresa participante
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INSCRIPCION

►Via web: gerencia@ccifuy.com

►Categoria Pymes: $3,300

►Categoria Grandes Empresas: $ 6,750



CRONOGRAMA

►Lanzamiento: 21 de Junio

►Inscripción y entrega de documentación: 18 de Agosto

►Entrega de Premios: 16 de Noviembre 2023



CONTACTOS

gerencia@ccifuy.com ;

tel.: (2)  1705 0125/ 099.600.446


